
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós 

Radicado No. 2022-00758 

De conformidad con lo establecido en los artículos 90, 487 y 489 del Código General del 
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda DE SUCESIÓN para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
1. Alléguese el avalúo catastral del año 2022, de los inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria 50C-188980 y 50C-1164110. 
 

2. Dese cumplimiento al numeral 5 del art. 489 del Código General del Proceso, 
adicionando el acápite referente al inventario de bienes relictos e indicando si existen 
deudas de la herencia. 

 
3. Conforme lo ordena el numeral 6 del artículo 489 del Código General del Proceso, 

apórtese el respectivo avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 444 ibídem. 

 
4. Alléguese el registro civil de nacimiento de ALEXANDER CARVAJAL GONZÁLEZ y 

GERARDO CARVAJAL GONZÁLEZ, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 
8 del art. 489 ibídem. 

 
5. Apórtense los certificados de tradición identificados con folios de matrícula inmobiliaria 

50C-188980 y 50C-1164110 con una vigencia no superior a 30 días. 
 

6. Corríjase o aclárese el acápite de competencia, ya que en el mismo se menciona que 
el proceso es de mínima cuantía. 

 
Teniendo en cuenta las anteriores causales, apórtese el escrito de la demanda 
debidamente integrado. El escrito subsanatorio alléguese al correo electrónico del 
Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 046 Hoy 15 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
JEV 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444
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